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     AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2018-7970   Aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle en Paseo Jesús Cancio, 38.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se hace 
público que, por el Pleno de la Corporación Municipal de fecha 07/03/2018, se aprobó defi ni-
tivamente el Estudio de Detalle, referente a la parcela en el Paseo Jesús Cancio, número 38, 
referencia catastral 5953013UP9055S0001ZG, suscrito por Alonso y Barrientos Arquitectos, S. 
C., siendo el contenido literal del acuerdo, en su parte dispositiva, el siguiente: 

 "PRIMERO. Aprobar defi nitivamente el Estudio de Detalle referido al Paseo Jesús Cancio, 
número 38, parcela con referencia catastral 5953013UP9055S0001ZG, ajustando las alinea-
ciones y rasantes conforme al mismo, y ordenando el volumen del edifi cio situado en el mismo, 
de acuerdo con las especifi caciones del planeamiento municipal. 

 SEGUNDO. Publicar el acuerdo de aprobación defi nitiva, la Memoria del Estudio de Detalle 
y una relación pormenorizada y numerada de todos los documentos de que consta la misma 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. Notifi car el presente Acuerdo a los propietarios y demás interesados directa-
mente afectados por el Estudio de Detalle y ponerlo en conocimiento de la Comisión Regional 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

 CUARTO. Facultar a la alcaldesa para suscribir y fi rmar toda clase de documentos y en ge-
neral para todo lo relacionado con este asunto. 

 No obstante, la Corporación acordará lo que estime pertinente". 

 Se reproduce a continuación el texto íntegro de la memoria, así como la relación pormeno-
rizada de documentos que contiene: 
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 Contra dicho acuerdo aprobatorio del Estudio de Detalle, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo que corresponda si se refi ere a cuestiones relacionadas en el 
artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa o ante la Sala de lo Contencioso-Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de 
Cantabria, si se refi ere a las cuestiones relacionadas en el artículo 10 del mismo texto legal. 

 Dicho plazo debe computarse a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Podrá interponerse cualquier otro recurso que se estime pertinente 

 Comillas, 6 de agosto de 2018. 
 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda. 
 2018/7970 
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